
 

 

 

  DISTRITO JUDICIAL DE MOCOA 

 
JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO 

MOCOA PUTUMAYO  
 
 

Proceso:         Ejecutivo Singular 
Radicación:     860013103001-2021-00044-00.  
Demandante:  Bancolombia S.A. 
Apoderado:     Fernando González Gaona 
 
Demandada:   Cielo Vanneza Rodríguez Atehortúa 
 

Auto:                Seguir adelante la ejecución 

 
 
Mocoa, once (11) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 

 

Se adelanta proceso ejecutivo singular, con base en dos pagarés como base de 

recaudo, por parte de BANCO DE COLOMBIA S.A. (NIT. 890903938-8) contra 

CIELO VANNEZA RODRÍGUEZ ATEHORTÚA (C. C. 1’117.500.000). 

 

Una vez examinada la actuación surtida, se observa que frente a la persona 

demandada se libró mandamiento de pago de 10 de mayo de 2021, por dichos 

instrumentos cambiarios que reúnen los requisitos generales y específicos de su 

especie y los de forma y fondo de todo título ejecutivo. Se trata de pagaré N° 

9270083527 y otro pagaré sin número. 

 

A la ejecutada se le notificó del mandamiento de pago librado en este proceso, de 

conformidad con lo regulado en el artículo 8 del Decreto Legislativo 806 de 2020, 

mediante envío de mensaje de datos a su cuenta de correo electrónico 

vanessarodriguez09@hotmail.com, el 21 de septiembre de 2021.  

 

Transcurrido el término del caso, se tiene que la pasiva no ha efectuado actuación 

alguna. El inciso 2 del artículo 440 del CGP, enseña: 

 

“Si el ejecutado no propone excepciones oportunamente, el juez ordenará, por 

medio de auto que no admite recurso, el remate y el avalúo de los bienes 

embargados y de los que posteriormente se embarguen, si fuere el caso, o seguir 

adelante la ejecución para el cumplimiento de las obligaciones determinadas en el 

mandamiento ejecutivo, practicar la liquidación del crédito y condenar en costas al 

ejecutado”. 

 

Señala también el CGP en el inciso final del artículo 120: 

 

“No obstante cuando en disposición especial se autorice decidir de fondo por 

ausencia de oposición del demandado, el juez deberá dictar inmediatamente la 

providencia respectiva”. 

 

Como la parte ejecutada no propuso excepciones, es procedente dictar la 

providencia que ordene llevar adelante la ejecución, en adición a que en el 



procedimiento impartido no se observan vicios rituales que deban ponerse en 

conocimiento de las partes para su saneamiento o hayan de declararse de oficio. 

 

Se condenará en costas a la parte ejecutada. Se fijan agencias en derecho a su 

cargo, conforme el Acuerdo PSAA16-10554 del 5 de agosto de 2016, del Consejo 

Superior de la Judicatura, habida cuenta la naturaleza, calidad y duración útil de la 

gestión de quien apodera la parte demandante. 

 

Cumplidos como se encuentran los requisitos previstos en el artículo 440 del CGP, 

el Juzgado Civil del Circuito de Mocoa, Putumayo. 

 

 

R e s u e l v e: 

 

Primero. Ordenar seguir adelante la ejecución propuesta por BANCO DE 

COLOMBIA S.A. (NIT. 890903938-8) contra CIELO VANNEZA RODRÍGUEZ 

ATEHORTÚA (C. C. 1’117.500.000), para el cumplimiento de la obligación 

conforme lo dispuesto en el mandamiento de pago. 

 

Segundo. Condenar en costas a la parte ejecutada. Se fijan agencias en derecho 

a su cargo en la suma de $6’974.800,oo. 

 

Tercero. Efectúense las liquidaciones del crédito y las costas, para lo que se 

observará lo dispuesto por el artículo 446 del CGP. 

 

Cuarto: Se recuerda el deber de cumplir lo contemplado en el artículo 3 del 

Decreto legislativo 806 de 2020, sobre el envío a los demás sujetos procesales de 

todos los memoriales o actuaciones que cada parte realice, además, desde los 

canales digitales elegidos para actuar en el proceso. Memorando que lo expuesto 

viene contemplado desde tiempo atrás en los numerales 5 y 14 del artículo 78 del 

CGP. 

 

 

Notifíquese, 

 

Firmado Por:

 

 

Vicente   Javier Duarte

Juez

Juzgado De Circuito

Civil 001



Mocoa - Putumayo
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